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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 191-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día martes dos de enero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Melvin Cordero Campos
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Lady Rojas Zúñiga
Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Alcalde 


José Rojas Méndez  

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  Juan José Guevara Álvarez

                                          Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Suplentes 
Nixie Beita Rojas 
Priscilla Morales Morales
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales
                                          Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Gilberto Leiva Morales

Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la regidora Johanna Mora Bermúdez, en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 191-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 190-2023
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 190-2023. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 190-2023, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. 
Lectura de correspondencia
EXTERNA

1-Oficio MA-SCM-3267-2023 fechado el 21 de diciembre del 2023, suscrito por  la Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado, Secretaria del Concejo Municipal de Alajuela.

Lic. Rodrigo Chaves Robles

Presidente

República de Costa Rica

Lic. Nogui Acosta Jaén

Ministro

Ministerio de Hacienda

Lic. Mario Zamora Cordero

Ministro

Ministerio de Seguridad Pública

MSc. Gerald Campos Valverde

Ministro

Ministerio de Justicia y Paz

Concejos Municipales del país

Diputados de la República

Asamblea Legislativa

Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico artículo N.º 5, capítulo VI de la Sesión Ordinaria N.º 51-2023 del día martes 19 de diciembre del 2023. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO QUINTO Moción a solicitud de los síndicos del distrito San Rafael Sr. Marvin Venegas Meléndez y la Sra. Cristina Alejandra Blanco Brenes. Avalada por los señores regidores: Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Dra. Leila Francini Mondragón Solórzano, MSc. Leonardo García Molina, Licda. Selma Alarcón Fonseca, Sra. María Isabel Brenes Ugalde. Y los señores síndicos: Sr. Donal Morera Esquivel, Sra. Sonia Padilla Salas y la Sra. Raquel Villalobos Venegas. “Considerando que: 1-Que es evidente e inmanejable la dantesca ola de asesinatos que vive nuestro país a lo largo y ancho de nuestro territorio nacional.

2-Que es prácticamente imposible encontrar un rincón en lo que una vez fue nuestro pedacito de cielo, donde no haya violencia organizada y homicidios como consecuencia trágica en la lucha encarnizada por el control territorial, por parte de las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico. -----------------------------
3-Que nuestras diferentes policías, dedicadas a luchar y a combatir este flagelo en esta desigual guerra, lamentablemente y por mucho no cuentan con los recursos económicos, tecnológicos, humanos y materiales, para hacerle frente y en consecuencia cada día son más los inocentes caídos, muchos de ellos niños y adolescentes víctimas de esta guerra sin cuartel que hoy le roba la paz al país más pacífico del mundo. ---------------------------------------------------------------------------4-Que a pesar de las carencias citadas nuestros valientes policías siguen sin cesar combatiendo noche y día 24/7. y mientras esto sucede el Ministerio de Hacienda se niega a girarle los 2 mil millones de colones aprobados por la Asamblea Legislativa y que las Autoridades del Organismo De Investigación Judicial pretenden utilizar para construir el nuevo edificio en barrio Los Ángeles”,

5-Que la propuesta de utilizar estos recursos en la construcción de dicho edificio “está en congruencia con las políticas del gobierno de no seguir alquilando edificios con montos multimillonarios” Además de que el monto de lo rebajado supera el aporte que la Asamblea Legislativa le va a dotar al OIJ con la exención del impuesto al IVA, al cual se opuso el oficialismo. ----------------------------------------
Mocionamos. 1. Para que este Honorable Concejo Municipal, en el interés superior de la población del Cantón de Alajuela, y de todos los cantones del país envié atenta excitativa al Señor. Presidente de la Replica Doctor Rodrigo Alberto de Jesús Chaves Robles y al Señor. Ministro de Hacienda MSc Nogui Acosta Jaén. Para que el Poder Ejecutivo a través de su Ministerio de Hacienda desista de la idea de rebajarle o de no girarle al Organismo de Investigación Judicial los 2 mil millones de colones, aprobados por la Asamblea Legislativa y que en su lucha fontal contra las organizaciones criminales, dedicadas al narcotráfico y autoras de la gran ola de asesinatos a nivel nacional, pretenden utilizar para la construcción de su nuevo edificio en su propósito y objetivo claro por recuperar la seguridad la paz y la tranquilidad en todo el territorio nacional y que hoy todos los costarricenses reclamamos y exigimos. -------------------------------------------------------
2. Se envié copia a todas las municipalidades del país, solicitándoles muy respetuosamente sumarse a esta iniciativa y tomar en el seno de sus Concejos, similares acuerdos solicitando al Poder Ejecutivo el giro de los 2 mil millones de colones aprobados por la Asamblea Legislativa para el Organismo de Investigación Judicial. -------------------------------------------------------------------------------Pues hoy el país debe de tener más claro que nunca, que ahorrar recursos en materia de seguridad es invertir recursos en la inseguridad que tanto nos afecta a todos y que indudablemente tiene en duelo nuestra nación. -----------------------------3. Enviar copia de este acuerdo a todos los y las Señoras Diputadas solicitando su apoyo a esta respetuosa iniciativa del Concejo Municipal de Alajuela. ------------
Exímase tramite de comisión Acuerdo firme. Diríjase este acuerdo Señor Presidente de la Republica Dr. Rodrigo Alberto de Jesús Chaves Robles. Señor Ministro de Hacienda MSC Nogui Acosta Jaén. Señor Ministro de Seguridad Pública MSc Mario Zamora Cordero. Señor Ministro de Justicia y Paz Gerald Campos Valverde. Señores Concejos Municipales del País. Señores y Señoras Diputadas Asamblea Legislativa. C/c Señores Jefaturas de Fracción Asamblea Legislativa. Señores Concejos de Distritos de Alajuela. Todos los medios de comunicación del país”. ----------------------------------------------------------------------------
AUSENTE CON PERMISO EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO ENTRA PARA LA VOTACIÓN EL LIC. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS. ------------
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a las gestiones que está realizando la Municipalidad de Alajuela, solicitando al Poder Ejecutivo el giro de los 2 mil millones de colones aprobados por la Asamblea Legislativa para el Organismo de Investigación Judicial y que en su lucha frontal contra las organizaciones criminales, dedicadas al narcotráfico y autoras de la gran ola de asesinatos a nivel nacional, pretenden utilizar para la construcción de su nuevo edificio en su propósito y objetivo claro por recuperar la seguridad la paz y la tranquilidad en todo el territorio nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio GSP-RB-OMSP-2023-01226 suscrito por  Jeffrey Quintero Aguilar, Operación y Mantenimiento de sistemas de agua potable, dirigido a la señorita Rocío Carranza Hernandez, Secretaria a.i. del Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
Estimada señora: ------------------------------------------------------------------------------------
En relación con su oficio MBA-SCM-0864-2023, del 06 de noviembre del 2023, dirigido al Sr. Ramón Monge Vargas, el cual solicita al AYA interponga sus buenos oficios para que se dote un ramal de aproximadamente 300 metros de tubería primaria calle vieja norte- sur oeste paralelo al Cementerio hacia Ceibo, me permito indicar lo siguiente: ------------------------------------------------------------------
Antecedentes: -----------------------------------------------------------------------------------------
Según documento presentado MBA-SCM-0864-2023 en Sesión Ordinaria 187-2023, celebrada el lunes 04 de diciembre del 2023 por parte del Concejo Municipal de Buenos Aires, se acuerda: -------------------------------------------------------
Acuerdo 12: Solicitarle al AYA interponga sus buenos oficios para que se dote un ramal de aproximadamente 300 metros de tubería primaria calle vieja norte- sur oeste paralelo al Cementerio hacia Ceibo, ya que sin este servicio no es posible el desarrollo habitacional de este sector de la Ciudad de Buenos Aires. --------------
Análisis técnico: --------------------------------------------------------------------------------------
En respuesta a la solicitud MBA-SCM-0864-2023 se procede a emitir el criterio técnico por parte del Departamento de Agua Potable el cual puntualiza lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
1. En visita a campo del 14 de diciembre del 2023, se puede observar la existencia de una única vivienda en el trayecto de los 300 metros solicitados por el Consejo Municipal. -------------------------------------------------------------------------------
2. Este sector es abastecido por el Sistema BR-A-19-1 el cual corresponde a la fuente Cabuya, este sistema actualmente cuenta con 1728 servicios en total, lo que representa 6013 personas abastecidas. -------------------------------------------------
3. El sistema La Cabuya presenta una demanda superior a la oferta, condición que determina un déficit en el balance hídrico del acueducto. ---------------------------
4. De acuerdo con la resolución AyA GG-2017-178 “Directriz y Procedimiento para la construcción de extensiones de ramal e interconexiones sobre vía pública, para el abastecimiento de viviendas habitadas o comercios individuales y comunidades existentes”, en su procedimiento general detalla en los puntos b, c, y e lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------b) Que el balance de producción-demanda del sistema correspondiente así lo permita y siempre que el AyA garantice la presión y la continuidad del servicio en las condiciones propias del servicio público que prestamos. -----------------------------
c) Que la ampliación de ramal u obras y su eventual abastecimiento no afecte el servicio de los usuarios actuales. ----------------------------------------------------------------
e) Que en ningún caso el AyA asumirá la construcción de un Ramal en beneficio de un potencial desarrollo inmobiliario privado o fraccionamientos compuestos (lotificaciones) -----------------------------------------------------------------------------------------
Por lo tanto, basado en el análisis anterior se concluye que realizar una extensión de ramal no es técnicamente factible, ya que estaríamos afectando la demanda de los servicios existentes, incumpliendo así el Reglamento de Prestación de Servicios, así como la Directriz GG-2017-178 de Procedimientos de extensiones de ramal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio MBA-SCM-0894-202023 fechado el 22 de diciembre del 2023, firmado por la señorita Rocío Carranza Hernández, Secretaria a.i. del Concejo Municipal

Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------

Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------

Señora Marisol Monge Ortiz ----------------------------------------------------------------------

Secretaria del Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------

Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------

Reciban un cordial saludo. De la manera más atenta adjunto la información correspondiente al trabajo realizado durante el tiempo de suplencia: ------------------

✓ Redacción de seis actas: Sesiones Ordinarias 186, 187, 188 y 189, Sesiones Extraordinarias 68 y 69. ----------------------------------------------------------------------------

✓ Retiro y solicitud de cierre definitivo de los libros: TOMO XVI ACTAS DEL 2023 ACTA ORDINARIA 166-2023 AL ACTA SESION EXTRAORDINARIA 62-2023. TOMO XVII ACTAS DEL 2023 ACTA SESION ORDINARIA 168-2023 AL ACTA ORDINARIA 176-2023. -----------------------------------------------------------------------------

✓ Se realizó y envió el plan de adquisiciones para el período 2024. -------------------

✓ Inclusión de compromisos presupuestarios 2023: corresponde al proveedor JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL, por un monto de 32.770 colones exactos, se debe dejar en compromiso debido a que la empresa no realizó la solicitud de gestión de pago. -----------------------------------------------------

✓ Impresión de actas: las seis actas redactadas quedan debidamente impresas. -
✓ Los acuerdos fueron enviados en tiempo y forma después de cada una de las Sesiones. -----------------------------------------------------------------------------------------------

✓ El ultimo consecutivo utilizado para oficios corresponde al MBA-SCM-0894-2023. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

✓ Los activos a mi cargo se entregan en el mismo estado que se recibieron. -------

✓ La documentación generada se encuentra debidamente archivada. ----------------

Aprovecho el espacio para agradecerles la oportunidad, el apoyo y confianza brindada durante este tiempo de suplencia. --------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Nota firmada por el Señor Roselio Torres Ortiz, Vecino de Río Azul, número de teléfono 84600290. ----------------------------------------------------------------------------------
Señores (as): ------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas (Red Vial) --------------------------------
Asunto: Propuesta de proyecto -------------------------------------------------------------------
Nombre del proyecto: Construcción de puentes sobre los ríos Chumury y Yeri, ruta Yeri — Rio Azul de salitre. -------------------------------------------------------------------
Rio Azul es una comunidad indígena localizada en el territorio de salitre, a lo largo del tiempo ha ido creciendo actualmente cuenta con una población de al menos ochocientos habitantes y con ello ha incrementado la necesidad de sus habitantes de trasladarse a diferentes lugares ( Escuelas, colegios , centro de salud, entre otros) Dentro de esta población contamos con personas estudiantes, trabajadores, adultos mayores, ciudadanos que salen a realizar diferentes trámites personales, y que deben cruzar estos ríos que actualmente no tienen puentes, por este motivo se nos hace difícil el traslado en tiempos de invierno. ----
Es por ello que solicitamos a quienes correspondan, se nos atienda e intervengan en la solución de dicha situación, pues es una vía muy transitada, ya que, cabe resaltar que, también se trasladan habitantes de otras comunidades cercanas. ----
El objetivo de este proyecto es para beneficio de toda nuestra población. Y en caso que no se contará con el suficiente recurso económico para atender nuestra petición que es la construcción de puentes, nos seria de mucho ayuda la construcción de puentes de badén sobre estos ríos. ---------------------------------------
Agradeciendo su atención y consideración a esta solicitud, quedo a su disposición para ampliar cualquier información adicional o proporcionar algún documento necesario para respaldar la petición. --------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Trasladar a la Junta Vial Cantonal la nota del señor Roselio Torres Ortiz, Vecino de Río Azul, para que la analice, brinde respuesta y le haga llegar una copia de la misma a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. 
Asuntos de Trámite Urgente 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Tenemos que aprobar viáticos y transporte para Melvin para el día 11 de enero para que asista reunión diputada Sonia Rojas. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Autorizar al Regidor Melvin Cordero Campos el pago de viáticos de alimentación para el día jueves 11 de enero del 2024, para asistir a reunión con la Diputada Sonia Rojas. Solicitar a la Administración valorar brindar transporte. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Solicitarle a la Administración para que nos informe de los avances del reglamento del cementerio. -----------------------
Sr. José Rojas Méndez, Alcalde:  Se que Michael nos ayuda con eso, aprovecho, también para hacer una extensiva felicitación a Buenos Aires y la cultura Boruca por el evento en Pasadena, California, quería solicitar una agradecimiento a la Municipalidad y  al Concejo Municipal de Zarcero por tomar de referencia a la cultura de Boruca, que es parte de la identidad de nuestro cantón, es el distrito donde da más evidencias internacionales respecto a actividades culturales y turísticas. ---------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Gracias a Don José por recordarnos, este evento, quisiera solicitarle al aAcalde que nos ayude con la redacción de la nota. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quizá podamos coordinar una visita a Zarcero con algunos representantes para hacer un momento más de patente, en esta comunidad, Buenos Aires tiene momentos relevantes que debemos rescatar, viendo lo que se da vemos a un grupo de ciclistas partiéndose el alma y poniendo a Buenos Aires en alto, monta de toros, ganaderías. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Hacer llegar una felicitación a la Municipalidad y el Concejo Municipal de Zarcero, por el apoyo brindado a la banda de  Municipal de Zarcero, asimismo, por tomar en cuenta a la cultura Boruca como referencia a la vestimenta de la banda, cultura que es parte de la identidad de nuestro cantón.  Solicitar al Alcalde revisar las posibilidades de contar con la presentación de dicha banda en el cantón de Buenos Aires, o bien, enviar una representada a Zarcero en un acto de agradecimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración un informe sobre avances del Reglamento del Cementerio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Informe de las Comisiones
Se deja constancia que no se presentaron informe de las Comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores (as) Regidores (as). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del Señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las diez horas con cinco minutos, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. ------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
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